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Or<t~ de 5 de febr~ro de 1970' PGf la que se concede
a. ~M",téu Cromo Artes Gr4ficas; S, A.»), el régimen
de reposición cop: .frapquici& a.r~gela.ria. para la
importación de papel de edición. por exportaciones
previamente realizadas de libros.

Orden de ti de febrero de 1970 por la que se concede
a teomodex, S. L.»,. el. régimen de. repóSición con
franquicia aranc~J.'ia a laimP9rt~i6n de pieles,
erupones .suela y planchas sintéttcas" para, 'palmillas,
por, expoJ;'taciones de calzado de señora previamente
realizadas.

MINlilTli:i\IO o¡;; 1NFORMACION y TURISMO
OMen de 9, de enero de 1970 por la que se establecen

las normas pafa la ooncesión de los, «Prtl:m:i06 nacio~

1'\~lea de Turismo. de embellecilniento y mejotaQ,e
10$ puebJQ6 españ91CS» y se convoca el éQ11CÜi'SQ' Clr
rrespondiente a 1970,

MIN1S'I'ERIO DE LA VIVIENDA
Decreto 279/1970, de 7 de febrero. por el que c~sa

en el cargo de Delegado provincial del Ministerio
de la Vivienda en B!U'celona don Vicente M4rtorell
Otzet,

Decreto 280/l970,de 7 de febrero. por el que cesa
eJ). el c¡uogo de Delegado provincial del Ministerio
de la Vivienda en Baleares don Canuto BolOqui
Alvarez. .

Decreto 281J1970, de 7 de febrero, par el qUE: cesa
como Delegado provincial del Ministerio de la
Vivienda en Sevilla don Francisco Zarza del· Valle.

DeCreto 282/1970, de 7 de febrero, por el que .5e
nombra Delegado provincial del Ministerio dé la
Vivienda en Barcelona a don Esteban Costa Fer
ruindez.

Decreto 283/1970, de 7 de febrero. por el que se
nombra Delegado provincial del Ministerio de la
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Vivienda en BaiBares a don Francisco Jaime Garl
Mir.

Decreto 2M! u.\7o de '1 de lebrero, por el que S6
nombra Delegado provincial del Miilis~rio de la
Vivienda en Scwilla a don· FranciscoSa:nabria Es
tildero.

OIcten de 17 de enero de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictadEi por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo mterpwcsto por don Jesus. SegoviR Gil, Y
otros contra la Orden de 4 de diciembre de 1961

Ordenes de 26 de enero de 1970 por las· que se dis
pone el cumplimiento de las sentencias que. se citan,
d~ctadas por la Sala Cuarta del Tribu,rutl Supremo.

Resolución de la Dirección Ge~ei'al de UrbanJstno por
la que se· transcribe relación de asuntos sometidos
al Ministro de la Vivienda. con fecha 16 de enero
de 1970, con i.ndicación del aouerdo recafdo en cada
caso.

R€soluciÓll de 101. COlUlsión de Urbanismo y ServiClO&
Orununes de Baroelona y otros Mw:ücipios· por la
que se rectifica el concurso lihft! para resolver ~na
plaza de Ayudante de Obras Públicas· en los ser·
vicios Técnicos de la Gerencia.

.f«":soluciÓtl de la Comisión de ,Urbanismo y servicios
Cainunes de Barcelona y otros Municipios por la.
que se rectifica el concu:rso.-oposición ~i1Jre para pro,.
veer una, plaza <le Dibujante-Proyectista en los ~r~
vicios 'técnicos de la Gerencia.

ADMINI8TR-ACION LOCAL

Resolución dei Ayuntamiento de Oviedo por ia qUE'
re hace pública la relación proviSion~1 de admitidos
al concUl'so para una plaza de Jefe del Servicio de
Alumbrado Público.
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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MI N I STERIO DE TRABAJO

ORDEN de 31 de enero de 1970 por la q1U se de
claran en vigor las· normos de la AYUlÜlFpmUiar
para los funcionarios procedentes de la ZonaNor.;.
te de .Marruecos ti que se refiere la Orden de esta
Presidencia de 15 !le enero de 1958.

I1ustrístmossefíores :

Continuando las causas que motivaron la Orden de esta Pr{~

sidencia del Gobierno de 15 de enero· de laps pub¡icaíli,l.ell el
«Boletín Oficial del Estado» número 22. del dia 25 siguiente,
he. Jenido a bien disponer:

Artículo 1.0 se mantienen en vigor para el aúo 1970 las
normas dictadas por la Orden de esta Presidencia-· del Oóbier
no~de 15 de enero· de 1958 sobre present.a.ei(m de solicitudes de
Ayuda Familiar por los funcionarios procedentes de la.aritlgua
Zona de PrOtectorado de :&spaña. en Marruecos.

Art. 2.° Se modifica el articulo tercero de la eXJ>l'fi!'sada
Orden de 15 de enero de 1958.estableciéndQre que los tutere-
sados deberán acompañar a las solicitUdes fotmulacias.. en todo
caso, y cuando no les sea posible adjunt~r las deolaráóiOnes
que obren en pode!' de las HabiUtacioD.e$ y Pe;g:adUl'iupor
donde venian percibiendo / la citada .~YU~Fatnl1iar, . deClara
ción jurada de la última percepción' de este belleficl{) .. de la
Ayuda Familiar que les fué concedida pOi' los Organ:~mQS d~

la Administración del diSúelto Protectorado de España o de la
Zona Norte de Marruecos, así como la. cliligencia· en laque
conste la baja en la percepción del menciQtlado beneficio y la
fecha hasta que les fué abonado.

Lo digo a VV. II. para RU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 31 de enero de 1970.

CARilERO

!lmos. Sres. Subsecretarios de los MiniSterios Civíles.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
s()bre embarque de .. personal $anttario de emigra
ción.

La Orden de 15- de j nlio de 1964 sopre en;lba¡qll€ Y régimen
económico de personal sanitario y de servicio en los buques
extranjeros autorH~'adós para el tranSJ)Ql'W de emigrantes, ya
tuvo 'en cllentala elevaciOn de la. categorh'l; técnica del personal
sanitario que en. las dispoRiclones anteriores era aludido como
Practicantes y ·EriJermeras tituladas. según se· indica.baen 81
pre¡)Jnblllo <le aquella dtsposiclón, no tanto para res~ltar la
maYOl'ca.lificación profesion~ qe este personal, como también
para obtener 10.<; efectos a qne era acreedor por virtud de 811
nueva tittllación; conforme al Decreto de 4 de diciembre de 1953
y al de 17 de nQviembre de 1960 sobre Ayudantes Técnicoo
Sanitarios, dejando ~n la cate8Ol'ia dfl. camaNtt'OSi, aefectoB de
enfenn~ria, a quienes·no gQZMeIl de esta titutaolón té6Iliea.

No obf$tante. el ejercicio a bordo de ~tOB profestOll(l;les, en
el SUPl:leata que CQntetnPlamos, Ofrece algUn&$ditlcul,tades pn\c
ticl;$ cy,a.ndo @.el buque extranjero. por lae.speci4l. norn\ativ~
l~boral ~plleable. ¡¡eg(¡n 1~ banget~ que .n~-' nn ll1<lote un~
categoría plofesiooal igual o equivalente a laque pUfaden des
arrollar los AyUdantes Técnicos sanitariO$ ~ol~ lo cual
presenta <Ufleu1tad para la oorreot& aplicación del articulo sép
timo de l~ Orden de 24 de dici.embfe de· l~ s,pbre el embar
que de ~ personal. y ello obliga. a resolver &Obre el partlc\.l
lar lo conveniente.

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Direoción Ve
neral de Trabajo ha resuelto lo .s.tguiente:

1. El alojamiento y trato a bOrdo del personal del servicio
sanitario en buques extranjer.os· para la 6Siiteiuna de emigran·
tes españoles de la categoría de Ayudantes Técnicos 8anita.-,
rios será el Qúe corresponda a los tri~lantes del buque de
igual oanálog~ca.tegoría, Y. en su defecto, ~ los trtpulatlte,s
que. a borq.o ej,erzaQ. sus fun(!;Íones en virtud delln. titulo téc
nico de grado medio.


